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Teniendo en cuenta la documentación aportada por la parte actora sobre 

la gestión de la notificación de los demandados vía correo electrónico, es 

posible establecer que los señores JUAN DAVID NARVAEZ GUZMAN y ELENA 

PATRICIA NARVAEZ GUZMAN, fueron notificados de forma efectiva el día 

12 de julio de 2022, sin que dentro del término de traslado se hubieran 

pronunciado al respecto. 

 

Ahora bien, el intento de notificación de la demandada Milenis María 

Narváez Guzmán resultó fallido vía correo electrónico. 

 

Mediante escrito que antecede, todos los demandados aportan poder 

otorgado a una profesional del derecho.  

 

Como consecuencia de lo anterior, y de conformidad con las disposiciones 

del artículo 301 del CGP, se tiene a la demandada MILENIS MARIA NARVAEZ 

GUZMAN notificada por conducta concluyente del auto que admitió la 

demanda en su contra. La notificación se tendrá surtida el día que la 

presente decisión se notifique por estados. 

 

Se reconoce personería para representar a todos los demandados, a la 

abogada IRENE VELEZ TORO identificada con la T.P. 96.785 del C.S.J, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 



Por último, no es de recibo la contestación a la demanda presentada por 

la demandada Milenis María Narvaez Guzmán, toda vez que la misma solo 

se entenderá notificada el día en que esta providencia se notifique por 

estados, lo que hace extemporánea dicha contestación. 

 

Se advierte que todavía no se ha realizado el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del causante, razón por la cual, se ordena que 

por secretaría se proceda en tal sentido a realizar la publicación en el 

registro nacional de emplazados. 
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